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OBLIGACIÓN:  10 Asistir a las reuniones que se programen para la ejecución de 

las diversas actividades que le sean asignadas, así como mesas de trabajo, 

jornadas de atención a las víctimas y en general cualquiera de los eventos que se 

requiera, atendiendo en ellos las consultas y solicitudes que allí se formulen y 

articulando los insumos que requiere la dependencia. 

 

 

ACTIVIDADES REALIZADAS: 

 

Asistí a jornadas de capacitación y asesorías virtuales correspondientes a la 

inducción de actividades asignadas en todo lo relacionado a atención de victimas, 

mesas de trabajo, adecuada inversión de los recursos, gestión documental entre 

otras. 
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Obligación: 6. Realizar el respectivo cargue de todos los soportes de notificación 

de la carta de indemnización o mensaje estatal de reconocimiento y dignificación, 

en la herramienta establecida y su respectivo traslado documental a nivel nacional 

 

 

Actividades realizadas:  

 

Se realizó la verificación de cargue de documentos e información de las victimas 

en indemniza y posterior mente se organizó el material documental en fisico para 

su posterior trazabilidad de contacto con las personas. 

 

 

Evidencia:  
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Obligación: 2. Realizar la respectiva auditoría de las cartas de notificación, 

verificando su correcta información y para aquellas cartas que requieran 

subsanación, realizar anulación de estas, asegurando la tipificación en la 

herramienta dispuesta por la entidad y en los tiempos estipulados para dicha 

actividad, seleccionando el motivo correcto que se ajuste al estado real del 

caso. 

 

 

Actividades realizadas:  

Se realizó la auditoría de las cartas de notificación de indemnización, verificando 

detalladamente la correcta consignación de la información contenida en cada una 

de ellas, con el fin de asegurar su coherencia, integridad y concordancia con los 

lineamientos institucionales. Como parte de este proceso, se clasificaron las 

cartas según su estado alfabéticamente. Se hizo renombre y se organizaron en 

excel para su control. 

. 

Evidencia:  



 

 

 



 

 

 

 

 



 


